
CURADURÍA URBANA N'2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NIT 74.337.072-7

Sogamoso, 02 de mayo de 2019.

Certificación

El señor Curador Urbano N' 2 de la ciudad de Sogamoso, cert¡fica que el 02 de abril
de 2019, se otorgó la licencia de construcción N. 15759-2-19-0232, con la
reso¡ución N' 15759-2-1 9-0232. por la cual se concede la licenc¡a de construcc¡ón
modalidad: Obra Nueva. A nombre de LtLtA DEL CARMEN TORRES DE
ALVAREZ. Que a la fecha no se presentaron recursos de reposición o apelación a
la licencia y su resoluc¡ón por lo que la misma se encuentra EJECUTORIADA desde
el 02 de mayo de 2019.

La presente se emite por sol¡c¡tud del interesado.

Curador urbano N'2

E aboró Er ké Barerá

CARRERA 11N'15 50 PAstuE PLAZASE S DE SEpf EMBRE OFIC NA lDrtTEL 771 r,4:t2

C!!!!!tr!tg2 sao a n aso @ hot¡noil.e5

Atentamente,

"iAUURiA Uñ8AI{A

H. PINTO PINTO
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CURADURíA URBANA N" 2
MIJNICIPIO DE SOGAMOSO

NlÍ 74.337.072-7

RESOLUCTON N' 15759-2-19-0232
POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE LICENCIA DE CONSTRUCCION

MODALIDAD: OBRA NUEVA

El Curador Urbano No. 2 de Sogamoso, en uso de sus facultades legales y en
especial las conferidas en el Decreto 1077-15 y

CONSIDERANDO

Que: LILIA DEL CARMEN TORRES DE ALVAREZ ident¡ficado con CC: N"
24.102.042 expedida en Sogamoso, como propielar¡a de! pred¡o, Ha adelantado
la solicitud formal para la aprobación del proyecto de construccióni Modalidad obra
nueva, radicado 1 .295-18 de fecha 04 de diciembre de 2.018.
Que el cálculo estructural fue real¡zado por la INGENIERO CIVIL: DAIRO
VALDERRAMA FUQUEN, Matricula profesional 25202-14790 CND.
Que el proyecto arquitectónico fue realizado por el arqu¡tecto: EDWIN J.
RoDRIGUEZ GUTIERREZ. con Matr¡cula profesional No 25700-68190 cND.
Que el estudio dé suelos fue realizado por los ingenieros: JAVIER VARGAS R. MP
N" 15233-36995 BYC y el ingeniero civ¡l ALIRIO ALVARADO MP 25202-109049
CND.
Que la sol¡citud hace referencia al predio ubicado en la carrcra 11 N' 11-19 y calle
'11A N" 11-25, ident¡ficado con los Folios de Matriculas lnmobiliar¡as No. 095-
32222 y 095-65677 Cedula catastral No.o10101310032000 y 010101310018000,
anexo a la solicitud los s¡guientes documentos:
r Folio de l\¡atriculas lnmobiliarias.
. Factura de pago del lmpuesto Predial.
. Copia de la escr¡tura No.1922 de fecha 28 de agosto de 2.015, otorgada en la

Notaria segunda del Circulo de Sogamoso.
. Copia del certif¡cado de paramento No.403-17.
. Disponibilidad de servicios públicos.
Se aporta paquete técnico de la siguiente manera:
. Estudio de suelos
. Planosarquitectón¡cos
. Planos estructurales
. l\ilemorias de calculo
. Que con fecha 06 de marzo de 2.019, en el periódico LA REPUBLICA se

publica el aviso comunicación a vecinos colindantes costado NORTE Y SUR,
cumpliendo asÍ con la norma de notificación a vecinos de la solicitud de
licenciamiento.

Que en el expediente reposa la fotografía de la valla colocada para informac¡ón de
terceros a la fecha de la exped¡ción de la licencia nadie se ha manifestado.
Oue en el exped¡ente reposa oficio de fecha 07 de marzo del presente rad¡cado
por la señora: MARIA RAQUEL BURGOS DE PERlco Y JOHN ALEMNDER

CARRERA 11 N' 15.50 PASAJE PLAZA 5EI5 DE SEPTIEMBRE OF, 106 TEL. 771-7412

Cu rod ur¡o2soga¡nosa @ hatm a ¡ l.es
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CURADUR|A IJRBANA N" 2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NIT 74.337.072-7

RESOTUCION N' 157s9-2-19-0232
POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE LICENCIA DE CONSTRUCCION

MODALIDAD: OBRA NUEVA
PERICO BURGOS en el cualsolic¡tan que la licencia de construcción solicitada se

ajuste a lo reglado en el SECTOR NORMATIVO 29 de la ciudad de Sogamoso

9. Ciue medianté oficio 15759-2-19-0111, se le dio a conocer a la solicitante de la

licencia el oficio radicado por: MARIA RAQUEL BURGOS DE PERICO Y JOHN

ALEMNDER PERICO BURGOS,
1o.Oue la anterior solicitud ha sido tramitada y revisada de conform¡dad con lo

dispuesto en el Decreto 1203-17 Articulo 2.2.6.1.2.2.3.

1l.Que revisados los planos arquitectónicos el proyecto cumple con las normas

urbanísticas municipales y nacionales vigentes (Decreto 029 DE 2 0 f6 diciembre

de 28 DE 2.016) y en espácial con el SECToR NoRMATIVo 29 establecido en el

paramento N'4b3-17 expedido por la oficina Asesora de Planeación Munic¡pal'

12.bue de acuerdo al Decreto 1203 de2O17 el proyecto eslructural y de suelos fue

revisado por el ingeniero civil especializado en estructuras: JULIAN MEDINA

BARoN ásesor de esta ofic¡na y que et proyecto cumple con las normas s¡smo

resistentes NSR-10.
13.Que el proyecto cumple con los requis¡tos de consfucción establecidos en el

código óolómbiano de Construcciones S¡smo Resistentes NSR-'10 y en especial

lo es--tablecido en la sección A.6.5 (Separación entre estructuras adyacentes).

14. Que el proyecto cumple con d¡sponibilidad de serv¡cios públicos de Acueducto,

Alcantarillado y energía eléctrica.

15. Que según el Decreto '1203-17, artículo 2 2.6.1.2.3.6. El titular de la licencia debe

cumplir con las siguientes obligaciones:

1. Ejecutar las obras de forma tal que se garantice la salubridad y seguridad

de las pérsonas, así como la estabilidad de los terrenos y edificaciones vecinas y

de tos elementos constitutivos del espacio público

2. Cuando se trate de licencias de urban¡zación, ejecutar las obras de

urbanización con sujeción a los proyectos técnicos aprobados y entregar y dotar

las áreas públicas objeto de cesión gratu¡ta con destino a vias locales,

equipamienios colectivos y espacio público, de acuerdo con las especificaciones
que la autoridad competente expida.
i. Mantener en la obra la licenc¡a y los planos aprobados, y exhibirlos cuando

sean requeridos por la autoridad competente.
4. Cumpl¡r con el programa de maneio ambientalde materiales y elementos a

los que hace referencia la Reso¡ución 54'l de 1994 del M¡nisterio del Medio

Ambénte, o el acto que la modifique o sustituya, para aquellos proyectos que no

requieren licencia ambiental, o planes de manejo, recuperación o restauración

ambiental, de conformidad con el decreto único del sector ambiente y desarrollo

sostenible en materia de l¡cenciamiento ambiental.

CARRERA 11N'15 50 PASAIE PLAZASEIS DE SEPTlEMBRE OF- 106TEl,771.7412

Cu rodu r¡o 2sag o m asa @ hotmo¡l.es



CURADURíA URBANA N'2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NIT 74.337.072-7

RESOLUCION N' 157s9-2-19-0232
POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE LICENCIA DE CONSTRUCCION

MODALIDAD: OBRA NUEVA
5. Cuando se trate de licencias de construcción, solicitar la Autor¡zación de
Ocupación de Inmuebles al concluir las obras de edificación en los lérminos que

establece el artículo 2.2.6.1.4.1 del presente decreto.
6. Someter el proyecto a supervisión técn¡ca independiente en los térm¡nos
que señala el Título ldel Reglamento Colombiano de Construcción Sismo
Resistente (NSR) 10.
7. GatanlizaÍ durante el desarrollo de la obra la participación del diseñador
estructural del proyecto y del ingeniero geotecnista responsables de los planos y
estudios aprobados, con el fin de que atiendan las consultas y aclaraciones que

solicite el constructor y/o superv¡sor técnico independiente. Las consultas y
aclaraciones deberán incorporarse en la b¡tácora del proyecto y/o en las actas de
supervisión.
8. Designar en un término máximo de 15 días háb¡les al profesional que

rcmplazatá a aquel que se desvinculó de la ejecuc¡ón de los diseños o de la

ejecución de Ia obra. Hasta tanto se designe el nuevo profesional, el que asumirá
la obligación del profesional sal¡ente será eltitular de la licenc¡a.
9. Obtener, previa la ocupación y/o transferencia de las nuevas edificaciones
que requieren superv¡sión técnica independiente, el Certificado Técnico de
Ocupación emitido por parte del Supervisor Técnico lndependiente siguiendo lo
previsto en el Título ldel Reglamento Colombiano de Construcc¡ón Sismo
Resistente NSR-10.
La ocupación de edificaciones sin haber protocol¡zado y reg¡strado el Certificado
Técn¡co de Ocupación ocasionará las sanciones correspondientes, incluyendo las
prev¡stas en et Cód¡go Nacional de Policía y Conv¡vencia, Ley 1801 de 2016 o la
norma que la adicione, modifique o sustituya.
10. Remitir, para el caso de proyectos que requieren supervisión técnica
independiente, copia de las actas de la superv¡s¡ón técnica ¡ndepend¡ente que se
expidan durante el desarrollo de la obra, así como el certificado técn¡co de
ocupación, a las autor¡dades competentes para ejercer el contro! urbano en el
municipio o distrito quienes rem¡tirán copia a la entidad encargada de conservar el
expediente del proyecto, y serán de público conoc¡miento. En los casos de
patrimon¡os autónomos en los que elfiduciario ostente la titularidad del predio ylo

de la licen-cia de construcción, se deberá prever en el correspond¡ente contrato
fiduciario quien es el responsable de esta obligación.
11. Real¡zar los controles de calidad para los d¡ferentes materiales y elementos
que señalen las normas de construcción Sismo Resistentes.
12. Instalar los equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua,
establecidos en la Ley 373 de 1997 o la norma que la adic¡one, modifique o
sustituya.
13. Cumplir con las normas vigentes de carácter nacional, municipal o distrital
sobre elim¡nación de barreras arquitectónicas para personas en situación de
discapac¡dad.

CARRERA 11 N" 15.50 PASAJE PLAZA SEIS OE SEPTIEMBRE OF. 106 TEL. 771'7412

Cu ro d uri o2 soq omaso@ h otmo ¡ L es



CURADUR|A IJRBANA N" 2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 74.337.072-7

RESOTUCTON N' 15759-2-19-0232
POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE LICENCIA DE CONSTRUCCION

MODALIDAD: OBRA NUEVA
14. Cumpl¡r con las disposiciones contenidas en las normas de construcción
s¡smo resistente vigente.
15. Dar cumplimiento a las d¡sposiciones sobre construcc¡ón sostenible que
adopte el Ministerio de Vivienda, C¡udad y Territorio o los municipios o distritos en
ejercicio de sus competenc¡as.

16.-Que según el DECRETO 1203 de 2.017 ARTICULO 2.2.6.1.1.15
Responsab¡lidad del t¡tular de la licenc¡a. El titular de la licencia será responsable
de todas las ob¡igac¡ones urbanísticas y arqu¡tectónicas adqu¡ridas con ocasión de su
expedic¡ón y extracontractualmente por los perjuicios que se causaren a terceros en
desarrollo de la misma.
17.- Que el proyecto a Iicenc¡ar se desarrolla en cinco pisos así:

PRIN/ER PISO: Tres (03) locales con baños y punto fijo y recepción.
SEGUNDO PISO: Dos locales, of¡c¡na y baño
TERCER A QUINTO PISO: C¡nco (5) oficinas sala de espera, baño
discapacitados baño múlt¡ple y área de aseo, por p¡so.

18.-Que el proyecto presenta el siguiente cuadro de áreas:

AREA DEL LOTE 294.47 M2
AREA CONSTRUIDA PRII\,IER PISO 286.94 M2
AREA CONSTRUIDA SEGUNDO PISO 273,14M2
AREA CONSTRUIDA TERCER PISO 228,80 M2
AREA CONSTRUIDA CUARTO PISO 228,80 M2
AREA CONSTRUIDA QUINTO PISO 228.80 M2
AREA TOTAL GONSTRUIDA 1.246.48 M2

19.-Que es procedente otorgar la licencia de construcción solicitada por lo que:

RESUELVE

PRIMERO: Otorgar licencia de construcción No 15759-2-19-0232 Modalidad:
Obra nueva a: LILIA DEL CARMEN TORRES DE ALVAREZ ident¡ficado con CC:
N' 24.102.042 exped¡da en Sogamoso, pred¡o ubicado en la carrera 11 N' 11-19
y callé 11A N" 11-25, ¡dentificado con Folios de Matrículas lnmobiliarias No. 095-
32222 y 095-65677 Cedula catastral No.010101310032000 y 010'101310018000.
SEGUNDO: T¡tular de la licencia le corresponde, cumplir las obligaciones
contenidas en el Decreto 1203-17, Artículo 2.2.6.1.2.3.6.
TERCERO: En e¡ desarrollo de la ejecución de la obra se debe atender los
requisitos de construcción establecidos en el código Colomb¡ano de
Construcciones S¡smo Resistentes NSR-10 y en espec¡al lo establec¡do en la
sección A.6.5 (Separacióñ entre estructuras aáyacentes).

CARRERA 11N" 15-50 PASAJE PLAZASEIS DE SEPTIEMBRE OF. 106 TEL,771-7412
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CURADURíA IJRBANA N'2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NrT74.337,072_7

RESOLUCTON N' 15759-2-19-0232
POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE LICENCIA DE CONSTRUCCION

MODALIDAD: OBRA NUEVA

CUARTO: Notificar el presente acto administrativo al t¡tular de la licencia, a los que
hayan hecho parte del proceso y a los vecinos col¡ndantes del predio costado sur,
med¡ante aviso en un per¡ódico de amplia circulación local o nac¡onal y por correo
cert¡ficado, informando que contra el mismo proceden los recursos de reposición
y apelación que podrán proponerse dentro de los diez (10) días siguientes, tal
como lo establece el Cód¡go Contencioso Administrativo después de su
notificación
QUINTO: La l¡cencia de construcción, una vez en firme, tendrá una v¡gencia de
veinticuatro meses (24) meses, en los térm¡nos del Decreto 1077-15 Art¡culo
2.2.6.1.2.4.1.

NOTIFIOUESE Y CUMPLASE

Dada en Sogamoso a los cero dos (02) día del mes de abril de 20'lg.

CARRERA 11 N" 15.50 PASA]E PLAZA SEIS DE SEPTIEMBRE OF. 106 TEL, 771.7412

urador Urbano No.2

Cu r o d u r i o 2 s o g o m a s o @ h otm o ¡ I. es



(
CURADOR URBANON"2
RAFAEL HOMERO PINTO PINTO

CARREI'A 11 NO 15.50 O CINA 10ú

PA§AJE COMERCIAL SDIS DE SEPTTEMDR.E

TELEFONO 7717.112

157592420íg
Deprrt¡nrento Nlunicipio I)h Mes Año

Numero de Licencia

Objeto del Tramite

Tipo de Tramite

Tipo d€ Lic€ncia

Modalidad

147 59-2-19-O2X2

ln¡ciál

L¡cenc¡as Urban¡st¡cas

.collsqqgg!én __
Obra Nueya _

CodigoCatastral 0lOl0131OO1BO()O

Dirección

Barúo
CARRERA II N" I1-'I5

CENTRO

Area de Construcción 1246.4a

Numcro de Pisos

M¡tricuh Inmobiliari^ 095-32222165677

Numero del Paramento 403-17

Propietario LILIA DEL CARMEN TORRES DE ALVAREZ

Cednh o Nit del Titul^r 24102042

FechAExpedición 30105120'17

Conslru@ión comerciál primer plso: kes locales con baño y Écepclón. Segundo piso: dos ocáles, u na ofcina y baños.
rÉr a 

" o nlro oro '.¿o 01. rc! )¿¿ oee>oer< oélo.oa ¿ o( ¿oa.ldoo5 baao r-noh \ "."a o-¿..opo.p'os
1 ,..-.oo9o(¿r¿s,,o.'o'o'orr'oor2ooo.cóg,loredjrrrobaoos\,!,.!¿L ror .9ér¡rá rp,1r¡!¿ o.¿,,/-/

nt lt\. 2 lh nhil ¡r 2l)l¡)

CURADOR URBANO No 2

TOS CENERALtrS

SOBRE EL PREDIO

INFOR]VIACIÓN DEL TITULAR



SGC

MUNICIPIO DE SOGAMOSO
MACROPROCESO: GESflON DE DESARRALLO FISICO E INFRAESTRUCTURA

PRoCESA: GESTTAN DEL CONTROL DEL DESARROLLO F/S/CO

N T:891.855.130.1

CODICO:
\r(;t02-02-F-0r

Ct.tRt ll: lcAD() l)[ P11RANIIi\1() FIia¡t\
:0lr_1,5

vIltsION:5

PARAIVIENTO N':

PROPIETARIO:

403,17 FECHA DE EXPEDICION: 30 05-2017 RECIBO DE CAJA N": 000335

LILIA DEL CARI\4EN TORRES DE ALVAREZ

Ubicación: CALLE 11 CON CARRERA 11

PARAfODACLASEDE LICENCIAS URBANiSTICAS ESTE PARAIIIENTO NOTIENEVALIDEZ SI LAS
VíAS CONTEI\4PLADAS EN EL IV]ISI\4O NO HAN SIDO CEDIDAS AL MUNICIPIO

)ctor normafivo: :

29

S uelo:

i]R BANO

ll PRLoro

E ¡¡ANZANA

VER NORMATIVA AL RESPALDO

CALLE 12

iz

i<
l du

d.
ú.
()

Tipo No Frente perf¡l vial Vótadizo Antejardín Andenes Calzada Z. Verde Retrocesos

CI

II 11.60¡n 17.00m 1).80¡r 0.li0or ó.00xr N.00.0llrr s.0!,.00r'

NOTA: r!rE|r\nffrFrr.r.lLrF¡aslrErlra Lr.s¡sPos.oNEsLrEL^.LERr,10¡2-i )FL 2s ¡E ¡ C trrBilE DE 2rr¿(.Ísrr¡ ¡¡!!rrq!.r!!s! lr,ril

Ii EiIEI] CON )'L FAR¡tr]ENiO tIO ]¡,]PLCA PRONUN'IAI"I ENf'] ¡I.'UNO S'T3RE LlNDEROs DE UN PRED O

:oR !E S (6) rliESES aaTNSEFVAR aaPLA EN Er- SIT C OE L\ OBa^
E (]N CONJIJNTO DEVVENOAO URBAN]ZACJON AIROÉADA

PARA CUALQULER CLASE DE LICENCIA URBANJST]CA SE DEBE ÍENER EN CUENTA LAS D]STANCIAS ¡]]]NI]!1AS OE

sE6UR¡DAD CONTEñIOAS EN LA RESOLUCION N' 90703 OE AGOSTO 30 OE 2013 {RETIE)

Fecha: 2a ¡8-20i5 _ Not¡ri¡: SEclli\lllA LE§OGAIIISLesü¡tura ¡t" 19??

Foiio f!4atrícula lnmobiliari
OBSERVACiONES:

095 65677

-".:);a-=:t) - |

Co¡ligo Cal¿slr.rl: ,'0'r ) ' )



IIACROPROCESO
PROCESO:

lvlUl\lulr¡U UE JU\lAlvlU§9
GESTION DEL DESARROLLO FISICO E INFRAESIRUCTURA
GESTION DEL CONTROL DEL DESARROLLO F SICO 'l-l

scc.N fr39l.Sji Ú0-r

CODI(iO:
)t(;t-02-01,t 0l cultTlFIc.\Do t)¡t P'\Ra\mN r'() l:ECH { 20lli 02 \ LIISION:5

SECTOR NORMATIVO 29

CLASIFICACION DEL SUELO -t

lTRATAIV]IENIO
AREA DE ACTIVIDAD

FREA DE cEstoN (oLilgato'ra
INDICE DE OCUPACION

ED¡FICAB¡LIDAD

.., - - rRetroess i fr¡ád;

=

=

ñ;;tnc;--
Hasta I Pisos
lr'lax mc 12 ptsos

Rango de Perfil
viáI

lllnlnto
600m 3,00 m'

l-fr"t" 4 pl"*
72 m2 | 6,00 m 800nr 3,00
100 r¡2 | 6,00 m 800m 3,00

8,00 m 800¡ 300m
a00m 10 0! nr 300m N.A

254 n2 12OA ñ 400nr 2,00 m
12,40 4,00 m 2,50 ¡n

¿,.00 n. Tr4 oo rn 4,00 m 3,00 nl
EL ANCHO TJE PREOIO

Pr¡nci
- lComerclo c'1, c2

Complementaric Resi.lenciálllnd!stra c'1/ nstt!cional G1

Restr¡nsido Comerc o G3B/lndust al G2

Conrerclo G3A / ndust'a G3 c,1
[4aximo 0,80m sin superar 1]3 parte del ancno ¡e. a¡ct"-r .¡uan¡o
ro 6,r"¿ É, Le d'o _

,'"o':Lor el.t '.0oó .Lroo0:cdé o PO

Se pen¡iten sobre vias secundarias con T¡anejo de antejaralnes y

REGI¡¿lEN DE USOS
REI,¡ TIRSE Ai ACL-EIIDO
02! DE 2¡ r6 (POT) ART
]35 Y SUI]S G,]ENTES

Prohibido

VOLADIZO

ESfACIONAMIENTOS

SEIVIISOÍANO Y SOTANO tratar¡ entos de espa. o púb ico

[\Lr¡LLo Se pernrite a partir de 6 plso

Noral DEL rNcraE DE oclrp^a óN ¡,¡A¡r¡"rc lto or Es E- poqc[r.]fA.iE o FRAccoN p[RMrfrDo scBRE FL
AFEA NET^ ITRBANIZ-AALE DEL PRED O PARA SER CCLIPADO CON AREAS UUfiAS CUB ERTAS (Clr y AiiEr\s
DI]RA5 DESCL]BIETiIAS (D]r] LAS DEfu]ÁS SE CONS I]ERAN ÉIFEAS VEPDES I]ARr1 USO AGiIOFECL]AR 

' 
C

RECREAiVO EN SUELOS RURALES O SLIEURBANOS Y DE ORNAÍOS !N SUELOS I,]REANOS EN AN'IE.]ARDINES
PAT OS NTERIORES O AISLA¡.¡ ENfOS POSTER OIIES O LAÍERT'\LES
FóR ULA o. = AREAS DURAS aLTBTERTAS iabl + AREAS DLiR¡rs DEscu6 ERTAS: iobt/AFE^ NETA
URA,1N 7-ABLE DEL LOTE
NorAz EN EL ANTEJARDIN DEBE CoNÍEüFLARSE LA pREVts óN DE ÁnEA PARA LA stEr,¡BRA DE uN ARBoL
POR CADA 5¡r DE FRENTE. CONSULTATi CON L^ OF CINA DE CESfION DEL R ESGC Y A[,iÉ ENrE
NOTA 3: S EL PRED O FORI!1A PARfE OE UN CONJUNIO DE V¡VIEÑDA O URB,AN ZACIÓÑ APROBAOA OEBERA
AJUSTARSE A LA VoLU¡¡EÍRíA DEL CoNJUNfo.
NOfA 4: PARA D SEÑO Y aONSTRUCC ON DE ANOENES DEAE aUtitPL n CON I A CART LLA oE ESpAC O pUBtrCC
DECRETO 2,12 I]E 2'¡6 O LA NCRI¡A QUt LO SL.]sT]TUYA
NOÍA 5r EL RANGO DE AL:llliAs CONTELTIFL^ ¡lTtlP"AS l,lAX l¡AS LtÉ EDFU¡3LtAl-r {,¡LlE PUEOtft SEH
OBJETO DE 

'O[]PENSA' 
ONES POR IJAYCRALTUFAY CON OES'IINOA ESPAC!O ]I Bi CO

NOTA 6: LCS A SLA[]iEl.¡fOS POSTERIORES PüEDEN PAFEARSE OON DESAFROL CS EXTSfENTES EN ALT( RAs
NO SI]PERCRES A,1P SOS EL A]§LA¡.¡ ENfO LAÍERAL PUECE EIIFATAFSE 

'ON 
DESARRO LCS EX STENILS

EN SE.ToRES DE coI.,]ScL DAcÚN URBANISI cA
NOIA 7: ALi LLO: SG CONS]DEP¡ A .T LI-O AL REI¡AfE DE LA ED F CAC ÓN EL 

'UAL 
DEBEFÁ O'L]PAR I]A5T/.

EL 5rr,/, DEL 
^RE^ 

oEL ptso NI¡EDA|AI¡EñTE NFER oR y oEeERA EsraR REfliocED Do soBRE EL FRENTE
rO LOS FRENTEST ¡E- PREDO EN CUANIO AL LrSO ESTE OEBE DEIiVARSE CC[!O !]N (jot PLE¡JIENTO DEL
PISO Ni!EDIATAI,¡ENTE ANIEit]OF EN CASO DE CREAII UNIDADES NDgFENDIENIES SE CONS DERA COIL¡O I]N
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